RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0000792 , E. 5237/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y                             Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rocha y a la Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rocha; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.-  

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Rocha correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia 

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la opinión adversa

Al analizar el documento de Rendición de Cuentas y comparar los montos expuestos con los que resultan del sistema contable, se han detectado diferencias entre los mismos que provienen de ajustes extracontables que se realizaron para elaborar los estados que se incluyen en el referido documento.  Del estudio de dichos ajustes y de la evaluación efectuada al sistema de control interno, resultan debilidades que afectan la confiabilidad de la información emanada del sistema contable. Esta situación se resume en los hallazgos siguientes:

1. Se constataron diferencias entre los saldos incluidos en los estados de la Rendición de Cuentas y los que resultan del sistema contable de la Intendencia. 

El saldo de caja asciende según el documento de Rendición a $ 45:588.073, mientras que según el sistema contable asciende a $ 33:110.516.

El total pagado según el estado de Ejecución Presupuestal incluido en el documento de la Rendición asciende a $ 754:188.538, mientras que según el sistema contable asciende a $ 765:863.696 .   

El saldo de las Obligaciones Presupuestales Impagas más las Extrapresupuestales Impagas asciende según el documento a $ 120:962.665, mientras que en el sistema contable el saldo de estos conceptos asciende a      $ 78:727.693. 

El saldo de los Fondos Indisponibles al cierre del ejercicio es de $ 46:087.812 según la Rendición, en tanto que el saldo contable asciende a $ 44.774.633.

2. Se incluyen como ingresos del Ejercicio 2011, recursos que no son propios  por $ 11:855.881 y otros que no corresponden al Ejercicio por $ 4:735.582.

Se contabilizaron en el ejercicio 2012 recursos recaudados en el Ejercicio 2011 por un monto de $ 19:427.830 y no se contabilizaron Ingresos de Origen Nacional en el Ejercicio 2011 por $ 13:200.337. 
3. No se registran en el sistema contable los movimientos de la cuenta sueldos a pagar. El importe incluido en la Rendición de Cuentas por este concepto es estimativo, y es agregado manualmente a efectos de confeccionar el documento.                                                                                           
4. Se presentan inconsistencias en la información incluida en los distintos estados del documento de Rendición de Cuentas.

Opinión Adversa

En opinión del Tribunal de Cuentas, debido a los efectos de lo descripto en el párrafo anterior, los estados contables mencionados no presentan razonablemente la Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, el Resultado del Ejercicio 2011 y el Resultado Acumulado al 31/12/11, de la Intendencia de Rocha correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República. La escala salarial utilizada para fijar las retribuciones personales es diferente a la prevista por las normas presupuestales. 

2. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Se constataron casos de contrataciones en la modalidad de arrendamientos de servicios, prórrogas, licitaciones abreviadas y ampliaciones que comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva del gasto por parte de este Tribunal. 
3. Leyes N° 3.299 (BROU - Crédito Social), y N° 17.198 (ANDA). La Intendencia, al cierre del ejercicio 2011, no ha vertido en tiempo y forma los fondos indisponibles retenidos a los funcionarios, en especial los correspondientes al BROU-Crédito Social, ANDA, Comisión Camping Municipal, Cooperativa Policial y Rutas del Sol, los cuales tienen una antigüedad que oscila entre 6 y 11 años.  

4. Art. 416 de la Ley N° 17.930. Se otorgaron anticipos o vales a rendir cuenta a funcionarios que tenían pendiente la rendición de partidas anteriores .

5. Art. 478 de la Ley N° 17.930 y Art. 25 del TOCAF. La Intendencia efectuó compensaciones de tributos con sus acreedores sin cumplir con lo establecido en las mencionadas normas. 
6. Art. 3 de la Ley N° 17.829 en la redacción dada por el Art. 107 de la Ley N° 18.083 y Decreto Nº 429/004. Se realizaron liquidaciones de sueldos  y de aguinaldos en las que no se cumplió con lo establecido en la referida Ley al no abonarse el 30% del sueldo liquido en efectivo. 
7. Art. 35 de la Ley N° 9.515. Se efectuaron adelantos de sueldos a funcionarios que mantenían retenciones de sueldos pendientes de descontar.

8. Decreto 440/97 del 12/11/97. El descuento de montepío sobre el aguinaldo no considera el tope de aportación como lo dispone esta norma. 
9. Art 23 del Presupuesto Quinquenal 2006-2010. Se liquidaron horas extras por importes que no se corresponden con lo establecido en esta norma.
10. Artículo 12 del TOCAF. La Intendencia computó como recursos del Ejercicio 2012, fondos recibidos en el año 2011.
11. Art. 33 y 43 del TOCAF. En el Ejercicio 2011 no se ha dado cumplimiento en todos los casos a estas normas al efectuarse adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada, sin dejar constancia de sus fundamentos.
Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto.

12. Art. 48 del TOCAF. En algunas licitaciones se produjeron apartamientos de lo establecido en el pliego particular de condiciones.
13. Art. 64 del TOCAF. En algunos expedientes en los que se tramitaron las licitaciones abreviadas no constaba que se hubiera constituido la garantía de fiel cumplimiento de contrato.
14. Art. 84 del TOCAF. La Intendencia tiene sus bienes muebles e inmuebles inventariados pero sin valuación.
15. Art. 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no ha implementado aún la aplicación del sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por dichas normas, en cuanto a la presentación de los estados contables patrimoniales.

16. Art. 111 Num. 6 del TOCAF. La Intendencia no ha implementado adecuadamente el funcionamiento de la Unidad de Auditoría Interna, lo que impide el cumplimiento de dicha norma.

17. Art. 128 Numeral 1° del TOCAF. No se incluye información  respecto al grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas y las alcanzadas, ni del costo resultante.  

18. Art. 132 del TOCAF. Durante el Ejercicio 2011 la Intendencia otorgó  anticipos de fondos los que fueron rendidos en un  plazo superior al establecido por la citada norma, asimismo otras partidas fueron rendidas con gastos devengados con anterioridad a la fecha de entrega del anticipo. 

19. Arts. 90 y 154 del TOCAF. Los funcionarios que manejan fondos y valores no poseen seguro de caución de fidelidad. 

20. Convenio N° 30 de la O.I.T. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el ejercicio 2011, en algunos casos han superado los límites establecidos en dicha norma. 

21. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/07/03. Durante el ejercicio 2011 la Intendencia realizó compensaciones de tributos de terceros con deudas por haberes de sus funcionarios.

22. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04. El documento de Rendición de Cuentas presentado no se formuló integramente de acuerdo al Instructivo aprobado por esta norma. 
23. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05. La Intendencia no ha comunicado al Tribunal de Cuentas los informes producidos por las comisiones de control o las oficinas de verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo que establece el numeral 3ro de la norma citada. 

24. Caducidad de Convenios suscritos con deudores de la Intendencia de Rocha por incumplimiento en el pago de las cuotas. La Intendencia no cumple con los términos de caducidad dispuestos en los Convenios que se realizan con sus deudores. La anulación de los Convenios por incumplimiento no se efectiviza en forma regular ni sistemática.

Asimismo durante el ejercicio se observaron gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literales B) e I) de la Constitución de la República, Artículo 101 de la  Ley 12997,  Artículo 9 del Decreto 199/07 y Decretos 388/92 y 342/02 , Artículos 13, 14, 15, 23, 25, 33, 40 y 157 del TOCAF, Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 61 y Resolución del 28/11/96 del Tribunal de Cuentas.

Montevideo, 6 de diciembre de 2012

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

3.1. Hechos que motivan la opinión adversa

En el Ejercicio 2011 no se han subsanado las debilidades de control interno y errores en la contabilidad, lo que, al igual que en ejercicios anteriores, determinó que la intendencia realizara ajustes extracontables a los efectos de la presentación de esta Rendición de Cuentas. En el correr del Ejercicio 2011 la Intendencia comenzó a utilizar un nuevo sistema contable, el cual a la fecha continúa en etapa de implementación y ajuste. Por este motivo se presentaron inconsistencias en algunos listados.

 Los hechos que motivan la opinión adversa son, en particular, los siguientes: 

3.1.1Diferencias de los saldos de caja y bancos entre los registros contables y la Rendición de Cuentas

El saldo de caja asciende según el documento de Rendición a $ 45:588.073, mientras que según el sistema contable asciende a $ 33:110.516. 

Asimismo, el saldo de las cuentas bancarias asciende según el documento a    $ 116:782.389, mientras que según el sistema contable asciende a                   $ 116:764.379.  

 3.1.2 Diferencias en el cuadro de “Ejecución Presupuestal”

El total de gastos pagados en el Ejercicio 2011 de acuerdo al documento presentado asciende a $ 754:188.538, en tanto que de acuerdo al sistema contable dicho total asciende a $765:863.696. 

3.1.3 Diferencias en los saldos contables de Obligaciones Presupuestales Impagas e Indisponibles y los presentados en el documento de Rendición de Cuentas.

El saldo de las Obligaciones Presupuestales Impagas más las Extrapresupuestales Impagas asciende según el documento a $ 120:962.665, mientras que en el sistema contable el saldo de estos conceptos asciende a      $ 78:727.693, resultando una diferencia de $ 42:234.972. 

A continuación se mencionan algunos de los motivos que generan esta diferencia:

-    Los saldos deudores en dólares no se cotizaron al tipo de cambio de cierre.

-  Algunos pagos parciales de facturas no fueron tomados en cuenta para calcular el saldo del proveedor.

- No se consideraron algunos pagos realizados al 31/12/2011 por compensación de deudas.

-    Se omitió considerar algunas facturas.

-  En el sistema contable se presentan funcionarios de la Intendencia con saldos deudores.

La  diferencia en la cuenta “Sueldos a Pagar” es la más significativa, ya que asciende a $ 31:720.575. La misma se origina en el hecho de que no se registran en el sistema contable los movimientos de la cuenta sueldos a pagar. El importe incluido en la Rendición de Cuentas por este concepto es estimativo y es agregado extracontablemente a efectos de confeccionar el documento.

Asimismo, el  saldo contable de los fondos indisponibles es de $ 44:774.633 mientras que el saldo según el documento es de $ 46.087.812 resultando una diferencia neta de $ 1.313.179. 

3.1.4 Fondos de terceros considerados como  Recursos del ejercicio y Recaudaciones efectuadas con Documentos a Cobrar

En el Estado de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos se expusieron fondos de terceros como recursos recaudados en el ejercicio 2011, por concepto de garantías de licitación por un monto de $ 2.785.259, IVA retenido $ 7:803.053, INAC $ 537.493 y Retención Ley  N° 15809 $ 730.076,  totalizando la suma de $ 11:855.881.

Se omitió  dar de baja de la recaudación del ejercicio la suma de $ 4:735.582  correspondiente a las cobranzas efectuadas mediante cheques diferidos y tarjetas de crédito con vencimiento posterior al 31/12/11.

3.1.5 Diferencias entre el Sistema Contable y Sistema de Cobros

Los recursos recaudados en el Ejercicio 2011 según el sistema contable ascendieron a $ 960:292.455 mientras que según el Sistema de Cobros ascienden a $ 973:881.559, resultando una diferencia neta de $13:589.104. Esta diferencia está compuesta por $ 19:427.830 correspondientes a cobranzas efectuadas en el año 2011 a través de ABITAB S.A , Red Pagos y El Correo las cuales fueron registradas en el ejercicio 2012, ($ 5.728.885)  correspondientes a la recaudación de las Cabañas Municipales del Parque Andresito que no son ingresadas en el Sistema de Cobro y por ($ 109.841) correspondientes a otras diferencias no identificadas. 

Cabe señalar que el total de recursos recaudados incluido en el documento asciende a $ 960:470.791.

3.1.6 Ingresos de Origen Nacional no contabilizados

Se omitió registrar recursos de Origen Nacional  por $ 13:200.337 correspondiente al pago de las cuotas del convenio firmado entre la Intendencia y el Ministerio de Economía y Finanzas el 20/01/2011, las cuales son descontadas de los recursos previstos por el Artículo 214 Literal C) de la Constitución de la República.

3.1.7 Movimiento de Fondos y Valores

El Estado de Movimiento de Fondos y Valores incluye en los ingresos un ajuste extracontable de $ 5:903.302 correspondiente a cobranzas efectuadas con tarjetas de crédito y cheques diferidos con vencimiento posterior al 31/12/11. Dicho monto no fue ajustado en el saldo final de Caja y Banco.

3.1.8 Diferencias de cambio



La Intendencia no registró contablemente, ni se exponen como gastos del ejercicio, las diferencias de cambio generadas  por las deudas convenidas con sus acreedores en Dólares, Unidades Indexadas y Unidades Reajustables.

Dentro del Estado de  Obligaciones Presupuestales Impagas se incluyen deudas con proveedores por U$S 331.465, las cuales no están valuadas al tipo de cambio de cierre.

3.1.9 Estado de “Evolución de Convenios”

El saldo final al 31/12/2011 de la deuda por convenios asciende según el documento a $ 408:554.409. Esta suma no incluye la deuda convenida con la empresa Comero por $ 44:564.062.
La diferencia de cambio expuesta en el presente estado presenta errores de cálculo. En el convenio firmado con el BROU en Unidades Indexadas se constató una diferencia en menos de $ 42:052.796, y en el firmado en dólares una diferencia en más de $ 1:741.450. Asimismo, en el convenio firmado con COMERO en dólares se constató una diferencia en más de $ 502.682, resultando una diferencia neta de $ 39:808.664.

3.1.10 Juicios contra la Intendencia 

Según informe del Departamento Jurídico de la Intendencia, el cual se encuentra anexado en el documento de Rendición de Cuentas, los juicios reclamados contra el Organismo con sentencia de condena y que al 31/12/11 no se habían pago ascienden a  $ 34:692.425. 

En el documento se presenta un cuadro respecto a “Acreedores por Juicio”,  en el cual se incluyen deudas por juicios contra la Intendencia por un importe de $ 2:326.098. En el sistema contable no se efectuaron registraciones por dicho concepto y tampoco se incluyen en el resultado acumulado al 31/12/11.

3.1.11 Estado Nº 11 Determinación del Resultado Acumulado al 31/12/11

Del estado Nº 11 presentado en el documento resulta un déficit acumulado al 31/12/11 de $ 399:445.637.

Cabe señalar que el resultado acumulado presentado en la Rendición correspondiente al Ejercicio 2010 más el resultado del Ejercicio 2011 asciende a $ 473:865.031 de déficit. En consecuencia, existe una diferencia de               $ 74:419.394, según se detalla a continuación:

	Resultado Acumulado Ej. 2010
	 -571,445,770 

	Resultado del Ej. 2011
	97,580,739 

	
	 -473,865,031 

	Resultado Acumulado Ej.2011 
	-399,445,637 

	Diferencia
	 -74,419,394 


3.1.12  Diferencias en el importe adeudado al B.R.O.U.

Según información proporcionada por el BROU, la deuda que la Intendencia mantiene por División  Crédito Social y División Empresas  asciende a U$S 1:746.690 y a Unidades Indexadas 23:342.238. Dicha deuda fue incluida en el Convenio de Pago firmado entre las partes el 05/09/11.
Dentro de la División Empresas del BROU, la Intendencia mantiene una deuda de U$S 2:479.077, originada por el financiamiento de las obras de desecación de la Laguna Negra y bañados del Departamento de Rocha. Esta deuda también fue incorporada al Convenio suscripto el 05/09/11, con la salvedad que

será condonada en carácter de quita excepcional en la medida que se dé cumplimiento estricto al cronograma de pagos durante los cuatro primeros años del mismo. La Intendencia no registró contablemente ni expuso en el documento de Rendición dicha deuda.

3.1.13 Diferencias en los saldos adeudados con acreedores 

Se presentan diferencias  entre los saldos que se exponen en la  Rendición de Cuentas y los  informados por algunos acreedores en la circularización de saldos. Entre otras se señalan: 

	CODIGO
	Beneficiario
	Saldo Según Rendición de Cuentas
	Saldo Según circularización
	Diferencia

	439-4380
	O.S.E.
	5,123.00
	16,935,942.00
	-16,930,819.00

	4057-4059-4078-4197-4212
	ANCAP 
	11,110,683.00
	12,867,154.28
	-1,756,471.28

	4074
	CORREO URUGUAYO
	151,436.00
	343,298.00
	-191,862.00

	4117
	UTE     (CONSUMO)
	1,130,148.00
	0.00
	1,130,148.00

	4118
	UTE ( ALUMBRADO PUBLICO)
	4,747,005.00
	0.00
	4,747,005.00

	4381
	ANTEL
	988,667.00
	574,103.00
	414,564.00


· Con relación a la  deuda con la Cooperativa Médica de Rocha (CO.ME.RO), en la Rendición de Cuentas no se informa sobre la existencia de deuda  por concepto de intereses en cuenta corriente. No obstante, según la cláusula quinta del convenio de pago vigente a la fecha, firmado el 16/09/08, CO.ME.RO se comprometía a la condonación de U$S 1:107.730 por concepto de intereses devengados en el período 30/06/05-30/09/07 si la Intendencia realizaba los pagos en tiempo y forma.

Una vez realizados los pagos se verificaría el descuento convenido pero a la fecha de cierre del ejercicio el pasivo existe.

3.1.14 Diferencia en Documentos a Pagar

En el documento se presenta el cuadro 7.1 “Evolución de los documentos a pagar”.

De acuerdo a este cuadro existen documentos a pagar al 31/12/11 por             $ 409.923 correspondientes a la empresa CYNSA.

Se constató la existencia de conformes firmados con la empresa CO.ME.RO, los cuales no han sido incluidos en el mencionado cuadro.
3.2 Incumplimiento de Normas Legales

Con referencia al incumplimiento de las disposiciones legales, ya señalado en el Dictamen, se realizan las siguientes consideraciones:

3.2.1 Fondos Indisponibles 

La Intendencia mantiene adeudos, por las retenciones efectuadas desde el año 2002, correspondientes a ANDA, Comisión Camping Municipal, Cooperativa Policial y Rutas del Sol. 

Además, no fueron vertidas en tiempo y forma al BROU las retenciones por concepto de Crédito Social realizadas a sus funcionarios desde el ejercicio  2000. La Intendencia firmó un convenio de pago con dicho Banco incluyendo las referidas deudas. 

3.2.2 Anticipos a Rendir

Durante el Ejercicio 2011 se otorgaron anticipos o vales a rendir cuenta a funcionarios que tenían partidas anteriores pendientes de rendición, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 416 de la  Ley N° 17.930. 

Asimismo se constató la entrega de partidas que se rindieron en un plazo superior al establecido en el Artículo 132 del TOCAF. Otras partidas fueron rendidas con gastos devengados con anterioridad a la fecha de entrega del anticipo. 

En algunos casos no se puede constatar que las partidas se rindan dentro de los plazos establecidos en el Artículo 132 del TOCAF, ya que no se deja constancia de la fecha en la que se recibe la rendición con los comprobantes correspondientes.

3.2.3 Pago de Sueldos a funcionarios

Se constataron liquidaciones de sueldos en las que no se cumplió con lo establecido en la Ley N° 17.829, al haberse abonado menos del 30% del sueldo líquido en efectivo al funcionario. Esto tiene su origen en que algunos descuentos que se efectúan a los funcionarios (como ser los correspondientes a expendio municipal, hotel municipal, camping y complejo deportivo), son considerados por el sistema informático como si hubieran sido  abonados en efectivo, deduciéndolos de los respectivos sueldos.

3.2.4 Adquisición de Bienes y Servicios.

Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección del contratante que hubiera correspondido, de acuerdo al  monto de la contratación conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y sin que el Ordenador dejara constancia en el expediente de los fundamentos para fraccionar el gasto o de su conveniencia para el servicio, como exige el Artículo 43 Inciso 3) del TOCAF.

Por otra parte, mediante la firma de Convenios con diferentes ONG, con el objeto de la realización del mantenimiento  integral y recuperación  de espacios verdes, barrido de calles,  ante el ofrecimiento de dichas organizaciones, se omite la realización del procedimiento competitivo establecido en el Artículo 33 del TOCAF y, en consecuencia, el fraccionamiento del gasto, no permitido por el Artículo 40 del citado texto.

Asimismo, vulnerando las  normas citadas y el principio de igualdad que rige los procedimientos de contratación administrativa, regulado en el Artículo 149 del TOCAF, se efectúan llamados, como el de la licitación abreviada Nº 24/2011 para contratar una Organización de Sociedad Civil para el corte de césped, mantenimiento de espacios verdes y limpieza.

Además no se ha implementado una política de compras que le permita realizar las adquisiciones de artículos  de un mismo ramo en forma conjunta, de manera de evitar los fraccionamientos de gastos sin fundamentar, contraviniendo lo dispuesto en los Artículos 33 y 43 del TOCAF.  

En el Ejercicio 2011 se adquirieron, entre otros, artículos de papelería, materiales eléctricos, lubricantes, leña, portland, arena, cámaras y neumáticos, servicios de limpieza, omitiéndose el procedimiento de contratación que hubiera correspondido de acuerdo al monto.

3.2.5 Apartamientos al pliego particular de condiciones

En la Licitación Abreviada Nº 8/2011 ”Arrendamiento de camiones para la realización de fletes de tosca granular” se pudo constatar que en el Pliego de Condiciones se exigía como requisito esencial la constitución de domicilio a todos los efectos de la Licitación, en el Departamento de Rocha, pudiéndose comprobar que la firma adjudicataria constituyó domicilio en la 13era Sección  del Departamento de Lavalleja (Estación Solís) al momento de presentar su oferta.
3.2.6 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

En los expedientes relacionados con las Licitaciones Abreviadas N° 5/11,        N° 8/11, N° 13/11, N° 19/11 no hay constancia de que se haya constituido la garantía de fiel cumplimiento de contrato a que refiere el Artículo 64 del TOCAF.

3.2.7 Auditoría Interna

La Unidad de Auditoría Interna creada, no cumple con los requerimientos técnicos necesarios al no estar a cargo de un Contador Publico con experiencia y formación en la materia, ni con lo establecido en el Artículo 111 del TOCAF al realizar únicamente tareas a solicitud del  Ejecutivo Departamental. 

 3.2.8 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/07/03

En el Ejercicio 2011 la Intendencia realizó compensaciones de tributos de terceros con deudas por haberes.

Por Resolución 2914/2005, la Intendencia autorizó la compensación de tributos propios del funcionario o debidos por el cónyuge, compañero/a en unión libre y familiares hasta el primer grado de consaguineidad.

3.2.9 Art. 128 Numeral 1° del TOCAF y Resolución del Tribunal de Cuentas del 28/01/04. 

En el documento presentado no se incluye información respecto al estado demostrativo del  grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas y las alcanzadas, ni el costo resultante.

Tampoco se incluye lo siguiente: conciliaciones de saldos bancarios; detalle de cheques diferidos de terceros con identificación de los recursos que les dieron origen; copias de los convenios firmados con los acreedores; contratos de arrendamiento de obra y de servicios vigentes durante el ejercicio; el Estado   N° 5 referido a “Recursos con Destino Específico”; el detalle de las Trasposiciones e Indexaciones del ejercicio, y el detalle de las actividades comerciales e industriales realizadas por la Intendencia, con indicación de los objetos en los cuales se registran los ingresos y de los programas en los que están contabilizados los gastos respectivos. 

3.3 Debilidades de Control Interno


3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

· En el ejercicio 2011 se constataron diferencias en los arqueos practicados a la Tesorería con el saldo contable. A la fecha no se han justificado ante este Tribunal la totalidad de las diferencias.

· En el arqueo practicado al cierre del ejercicio en la Tesorería de la Intendencia se recontaron vouchers de tarjetas de crédito por un total de           $ 396.170, mientras que según el sistema contable este importe debería ascender a $ 3:194.960. 

· No existe un procedimiento escrito para el manejo de fondos y valores.

· Contaduría no dispone diariamente del saldo de caja, bancos y cheques diferidos en poder de Tesorería para efectuar los correspondientes controles.

· Tesorería realiza registraciones contables, conciliaciones bancarias y los ajustes correspondientes, no existiendo la debida separación de funciones entre quien custodia los fondos y quien los controla.
· En los Municipios y Juntas Locales no se registran en el sistema contable la totalidad de los movimientos de las cuentas de Caja y Banco. Los arqueos son realizados considerando los saldos de los libros físicos de caja y banco llevados en cada Tesorería.
· No existe un adecuado control de los recibos anulados ni se realiza un seguimiento de los motivos de su anulación. Los recibos se emiten por triplicado  y los anulados no son archivados con todas las vías. El original y duplicado se archivan en Contaduría y el triplicado en los respectivos Municipios y Juntas Locales.

· Para realizar la anulación de un recibo se emite un nuevo formulario con el mismo número de recibo y con la leyenda de anulación, no quedando anulado el formulario original.
·  No se ha implementado un adecuado procedimiento para determinar los convenios de tributos que han caducado, realizándose actualmente el mantenimiento en forma manual. Existen convenios que se mantienen como vigentes, pero realmente reúnen las condiciones necesarias para considerarlos caducos. Los controles en esta área resultan insuficientes, se realizan con atraso y no existe oposición de intereses.

· No se controlan en los diarios de recaudación los saldos a favor ingresados en la cuenta corriente de cada padrón. Tampoco se adjunta a dichos listados ninguna documentación respaldante de esas operaciones. Se constataron acreditaciones de saldos en cuenta corriente con errores.

· El sistema informático permite cambiar la fecha valor de los recibos de cobranza de manera de no cobrar multas y recargos, esta operación la realiza directamente el Cajero con autorización del Tesorero, no habiendo controles sobre este procedimiento.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

· No existe un manual de procedimientos referido a los diferentes pasos que deben darse a efectos de realizar la liquidación mensual de sueldos y el posterior control de los mismos. 

· Se detectó  en un muestreo que existen funcionarios que comienzan a prestar servicios sin contar con la designación correspondiente. Las resoluciones de designación de personal son posteriores a la fecha de la contratación.

· Existen funcionarios con contratos vencidos que siguen prestando servicios. Las resoluciones de prórroga de contrato se realizan con posterioridad a la fecha de vencimiento del mismo.
· Se constató que algunas designaciones de funcionarios se realizan a través de contrataciones directas, sin aplicarse las normas vigentes en materia de contrataciones.

· Existen funcionarios designados con remuneraciones que no se adecuan a la escala de sueldos aprobada en el presupuesto vigente.

· Se constató que a partir del 01/07/2011 no se aplica la escala salarial correspondiente a los grados 11 y 12 establecida en el presupuesto vigente.

· El saldo de las retenciones pendientes de descontar de los sueldos de los funcionarios asciende al 31/12/2011 a $ 913.221. Dichas retenciones no fueron descontadas de las liquidaciones de sueldos anteriores por superar el tope establecido por la Ley Nº 17.829. Asimismo se constató que  se otorgan nuevos adelantos a funcionarios que mantienen retenciones pendientes de descontar.

· El sistema de registro de asistencia presenta fallas desde el punto de vista del control interno, ya que no está informatizado el control de la asistencia para la totalidad de los funcionarios. Algunos de ellos están autorizados para no marcar sus entradas y salidas en el sistema informatizado de control de asistencias. 

· Los controles que se efectúan sobre las liquidaciones de sueldos resul​tan insuficientes. Se constataron errores en las mismas con posterioridad al pago. En algunos casos se abonaron partidas que no correspondían o no se ajustaban a la normativa vigente.

· Las liquidaciones de sueldo a los funcionarios dados de baja se realiza manualmente, habiéndose constatado diferencias en el cálculo del descuento de las jornadas no trabajadas, pago indebido de salario vacacional y del propio sueldo.

· No existe un procedimiento de registración contable que permita determinar el saldo de la cuenta “Sueldos a Pagar” a una fecha determinada, tampoco existe un adecuado control de los saldos contables de las cuentas de indisponibles correspondientes a retenciones de sueldos efectuadas a los funcionarios, habiéndose constatado errores en la registración del importe retenido por concepto de Montepío e IRPF.

· Del análisis del  monto retenido por concepto de Montepío e IRPF a los funcionarios en los tres últimos ejercicios resulta lo siguiente: en el ejercicio 2009 el monto retenido a los funcionarios fue superior en $ 1:565.511 a los aportes realizados; en el ejercicio 2010 la Intendencia vertió $ 1:163.779 por encima de lo descontado y en el Ejercicio 2011 el monto retenido superó en      $ 592.361 a los importes efectivamente vertidos al BPS y la DGI.

3.3.3 Respecto al sistema de compras

· No existe un manual de procedimientos en el área de compras. 

· Se realizan compras con fondos a rendir cuentas no verificándose previamente la existencia de crédito presupuestal ni el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de contratación.

· No se cuenta con un registro de proveedores.
3.4 Recomendaciones  

3.4.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Deuda con la Junta Departamental de Rocha a financiar

En el documento de Rendición de Cuentas la Intendencia expuso el monto a financiar por la Intendencia a la Junta Departamental, no obstante se deberán seguir realizando los ajustes necesarios en el sistema contable a efectos que el saldo de la cuenta correspondiente represente dicho monto. 
3.4.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas

La Intendencia no cumplió las siguientes recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior:

3.4.2.1 Diferencias entre la información  del sistema contable y la incluida en la Rendición de Cuentas 

La Intendencia deberá implementar los procedimientos contables y  realizar los ajustes y registros necesarios en las diferentes cuentas de manera que los estados contables expongan la situación económico-financiera de la Intendencia.

Además se deberá llevar una contabilidad actualizada de manera que no se produzcan variaciones de saldos luego del cierre de ejercicio.

El documento de Rendición de Cuentas debe ser el resultado de la compilación de los registros contables.
3.4.2.2 Diferencias contables con el cuadro de “Ejecución Presupuestal”

La información que se expone en el cuadro de “Ejecución Presupuestal” debe ser el reflejo de los registros del sistema contable presupuestal de la Intendencia y ajustarse a la norma presupuestal vigente. 

3.4.2.3 Fondos de terceros considerados como recursos del ejercicio

Deberán implementarse los procedimientos contables para que las retenciones efectuadas a terceros integren los saldos de las cuentas de indisponibles respectivas.

Además, la Intendencia deberá adaptar el clasificador de recursos de manera que se ajuste a lo establecido en la Ordenanza 84 de este Tribunal.

3.4.2.5 Recaudaciones efectuadas con Documentos a Cobrar

No deberá considerarse como recaudación del ejercicio cobranzas efectuadas mediante  cheques diferidos y tarjetas de crédito con vencimiento posterior al cierre del ejercicio. Solamente deberán incluirse como recursos del ejercicio, los efectivamente depositados en las cuentas bancarias respectivas y  los montos  que al cierre se encuentren en poder de la Tesorería  para su depósito.

3.4.2.6 Diferencias entre el sistema contable y el sistema de cobros

La Intendencia deberá realizar la conciliación entre ambos sistemas de manera que se reflejen en el sistema contable todos los ingresos recaudados en el ejercicio. 

3.4.2.7 Movimiento de Fondos y Valores

El Estado de Movimiento de Fondos y Valores deberá incluir la totalidad de los ingresos y egresos producidos en el ejercicio por concepto de fondos presupuestales, extrapresupuestales, indisponibles y financieros.

3.4.2.8 Diferencia de Cambio 

Durante el ejercicio deberán registrarse las diferencias de cambio generadas al momento del pago y al cierre de ejercicio por los saldos adeudados en otras monedas.

Se recomienda automatizar, mediante el uso de herramientas informáticas, el cálculo y la registración de la diferencia de cambio de manera de evitar errores en estas operaciones.

3.4.2.9 Juicios contra la Intendencia  
La Intendencia deberá realizar un análisis para determinar las deudas correspondientes a juicios que cuentan con sentencia firme y efectuar las registraciones contables respectivas.

3.4.2.10 Deuda con el BROU 

La Intendencia deberá proceder a realizar los ajustes necesarios  a efectos que el saldo contable corresponda a lo realmente adeudado al BROU.

3.4.2.11 Diferencias en los saldos adeudados a otros acreedores 

La Intendencia deberá proceder al análisis de las diferencias que resultan de los saldos contables adeudados a sus acreedores y los comunicados por las empresas. Deberá establecer los procedimientos necesarios a fin de determinar cuál es la deuda cierta y efectuar los ajustes respectivos.

En relación a la deuda con COMERO por concepto de intereses devengados en el período 30/06/05-30/09/07, se deberá incluir información en el documento  sobre la existencia de dicha deuda, la cual se extinguirá una vez que se dé  cumplimiento en tiempo y forma al total de las obligaciones estipuladas en el convenio celebrado con fecha 16/09/08.

3.4.2.12 Inconsistencia en los cuadros presentados

La intendencia deberá realizar una revisión analítica de los distintos cuadros incluidos en el documento, en forma previa a la presentación de la  Rendición de Cuentas.

3.4.2.13  Fondos Indisponibles

Los fondos indisponibles deben ser vertidos en tiempo y forma a sus destinatarios.

3.4.2.14 Anticipos a Rendir

 La Intendencia deberá rediseñar el procedimiento seguido para realizar las rendiciones de cuentas de los Anticipos a Rendir, de manera que quede constancia de la fecha de realizada la misma, debiendo coincidir con la fecha de rendición de la partida que se presenta en el sistema contable, y que a su vez permita controlar el plazo de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, el cual establece que “ninguna suma podrá permanecer sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida”. Asimismo, no se podrán entregar nuevos anticipos a quienes tengan entregas pendientes de rendición.

3.4.2.15  Gestión patrimonial

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en el Artículo 97 del TOCAF y a la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.4.2.16 Auditoría Interna

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 111 del TOCAF, la Unidad de Auditoría Interna deberá estar a cargo de un Contador Público con formación y experiencia en la materia. Una vez que sea designado, dicho profesional deberá coordinar con el Tribunal de Cuentas los planes anuales de auditoría a realizar en la Intendencia, según lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 111 del TOCAF. 

3.4.2.17 Póliza de Seguro o Fianza para los funcionarios que manejan Fondos

Se deberán contratar fianzas o pólizas de seguros, respecto a todo funcionario que maneje o custodie fondos o valores, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 154 del TOCAF.

3.4.2.18 Horas extras

El otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia deberá realizarse de acuerdo al Convenio N° 30 de la O.I.T. 

3.4.2.19 Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/07/03

De acuerdo a lo establecido por este Tribunal en su Resolución de 16/07/03, las compensaciones entre deudas tributarias y créditos salariales no son admisibles, salvo en el caso de funcionarios que sean a su vez deudores de tributos departamentales en las condiciones de concurrencia entre deudores y créditos de conformidad con lo previsto en el Artículo 1497 y siguientes del Código Civil.

3.4.2.20 Garantías de Licitación 

La Intendencia deberá mantener un registro actualizado de las garantías de licitación en su poder que permita identificar los titulares de las mismas. 

Asimismo, en aquellos casos que corresponda,  se deberá dejar constancia en el expediente de la constitución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato a que refiere el Artículo 64 del TOCAF.

3.4.2.21 Compensación de Tributos

La compensación de deudas con tributos podrá realizarse si se trata de tributos propios de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 478 de la Ley 17.930. Además la deuda deberá encontrarse en la etapa de pago, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores y de que la misma proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales, contando con crédito disponible (Artículo 25 del TOCAF).
3.4.2.22 Principio de Igualdad de los Oferentes

En todo procedimiento de contratación, la Intendencia deberá controlar el cumplimiento del principio de igualdad de los oferentes, establecido en el Artículo 149 literal B del TOCAF.

3.4.2.23 Resolución del Tribunal de Cuentas de Fecha 11/05/05

Deberán remitirse a este Tribunal los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada Resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07.  

3.4.2.24 Debilidades de control interno respecto a recursos o manejo de fondos

La Intendencia deberá adecuar su sistema de control interno de forma de garantizar la oposición de intereses en el  personal que realiza las registraciones contables así como las conciliaciones y los ajustes que resulten de éstas.

Se deberá  implementar un procedimiento de control de la recaudación que asegure la existencia, integridad, propiedad, valuación y exactitud de la información contable. El mismo deberá, entre otras cosas, prever: el control de correlatividad numérica de los recibos de recaudación, el seguimiento de los recibos anulados y de la documentación faltante, el análisis de los recibos emitidos controlando que la emisión cumpla con la normativa vigente, la verificación del depósito diario de la recaudación, control de los medios de pago y  la constancia de la persona que realizó el control.

El control de ingresos deberá efectuarse en forma oportuna, evitando atrasos en la verificación,  de modo que resulte efectivo.

Se deberá además cotejar los importes pagados en más que son ingresados en la cuenta corriente de un padrón con la respectiva documentación respaldante.
3.4.2.25 Debilidades de control interno respecto a retribuciones personales

Las designaciones de personal deben ser realizadas de forma previa al comienzo de la prestación de servicios. A  su vez los contratos de función pública deben ser renovados, en caso de considerarse necesarios, con anterioridad a su vencimiento.

La Intendencia deberá redactar un manual de procedimientos para el proceso de liquidación de sueldos, estableciendo los niveles de responsabilidad  de cada área y las tareas de control a efectuar para la realización eficaz y eficiente de las respectivas liquidaciones de sueldos y  su pago posterior. 

Además deberán establecerse las responsabilidades y procedimientos para la elaboración y presentación de las liquidaciones de cargas sociales y de las retenciones de sueldos. Para las diferencias detectadas de montepío e IRPF se deberán analizar las causas de las mismas y presentar las reliquidaciones ante el BPS y la DGI debiendo informar a este Tribunal de los ajustes realizados.
3.4.2.26 Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Se deberán planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, y contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del referido Texto Ordenado. Deberá establecerse un  procedimiento de compras que asegure el cumplimiento de las normas de contratación vigentes.

3.4.3 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Numeral 3.4.2. y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Diferencias entre los saldos contables de las Obligaciones Presupuestales Impagas e Indisponibles y los presentados en el documento de Rendición de Cuentas.

La Intendencia deberá implementar los procedimientos contables necesarios a efectos de que los saldos de las cuentas en moneda extranjera sean expresados al tipo de cambio de cierre y que el saldo de la cuenta sueldos a pagar refleje el saldo real por dicho concepto al cierre de ejercicio.

Además, se deberán seguir realizando pruebas sobre los saldos de proveedores, de manera de controlar que el sistema incluya en dichos saldos todas las operaciones realizadas a una determinada fecha, asegurando así la integridad de la información expuesta.

Con respecto a los saldos de las cuentas de indisponibles, la Intendencia deberá realizar el análisis de las diferencias existentes, de manera de determinar el motivo de las mismas, y asegurarse que dichas cuentas presenten la totalidad de los movimientos realizados en el ejercicio.

3.4.3.2 Determinación del Resultado Acumulado

Se deberá realizar un análisis de las cuentas de activo y pasivo de manera de poder determinar correctamente el resultado acumulado al cierre del ejercicio, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas.

3.4.3.3 Intervención de gastos por el Tribunal de Cuentas

Los gastos incurridos por la Intendencia no podrán ser ejecutados hasta tanto no hayan sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas. Si el gasto es observado y el Ordenador dispone continuar con el mismo, deberá ser reiterado previamente a su ejecución y comunicado a este Tribunal. 
Montevideo, 6 de diciembre de 2012
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